
Usted podría califi car para: 

benefi cios por desempleo
 si pierde su trabajo

Registre su solicitud en www.go2ui.com

El Departamento para la Seguridad del Empleo brinda a todos una oportunidad equitativa tanto como empleador y como proveedor de programas y servicios. Previa solicitud, las personas con deshabilidades pueden solicitar equipos auxiliares o asistencia como interpretes calif cados y aparatos de telecomunica-i

ción para individuos con impedimentos auditivos o del habla (TTY). Las personas con inglés limitado pueden solicitar gratis al departamento los servicios de interpretación para conducir asuntos con el departamento. 

Para solicitar benef cios por desempleo necesitará: i
• Su Número de Seguro Social 

• Nombre y domicilio de todo empleador para quien haya trabajado en los dos últimos dos años 

• Fechas en que comenzó y dejó de trabajar con cada uno de los empleadores 

• La razón por dejar cada uno de los trabajos 

• Si no es ciudadano de los Estados Unidos, su número de registro como extranjero 

Si en los últimos 24 meses estuvo con las Fuerzas Armadas, pediremos una copia de su papel de baja (Formulario DD214). 

Puede solicitar los benef cios en línea a menos que:  i
• En los últimos 24 meses trabajó en más de un estado. 

• En los últimos 24 meses trabajó en un solo estado, y ese estado no es Washington 

• Estuvo totalmente deshabilitado por lo menos durante 13 semanas seguidas por una lesión relacionada con el trabajo o 
por una lesión o enfermedad no relacionada con el trabajo, Y en los últimos 12 meses su doctor lo dió de alta. 

Por teléfono también puede solicitar los benef cios por desempleo i
Llame al 1.800.318.6022 (TTY 1.800.365.8969). Nuestras horas de of cina son de lunes a viernes de 8:00 a.m. a las 5:00 p.m.,i  
excepto los días de f esta estatal. Durante ciertas temporadas del año se extiende el horario. i

Si su número de Seguro Social termina del: 

0 al 3, llame el lunes   4 al 7, llame el martes  8 ó 9, llame el miércoles 

Por favor llame el día que le corresponde. Si se le pasa el día, puede llamar el miércoles, jueves o viernes de la misma semana, 
sin que por eso se retrase su pago. Si tiene un reclamo activo, puede llamar cualquier día de la semana. 

Debe buscar trabajo por cada semana que registra un reclamo de benef cios i
Visite WorkSource donde se ofrecen GRATIS varios recursos para encontrar trabajo, tales como: Sesiones interactivas, 
computadoras, copiadoras, teléfonos, acceso al Internet y a periódicos. Para encontrar la of cina más cercana, entre eni  
www.go2worksource.com.  

 

Si le redujeron el número de horas de trabajo a medio tiempo, podría calif car para benef cios parciales. ii

Si ha estado sin empleo debido a una lesión relacionada con el trabajo o por una enfermedad o lesión no relacionada 
con el trabajo y ya puede trabajar de nuevo, podría calif car para benef cios especiales del seguro por desempleo. ii

Por ley, los empleadores tienen la obligación de f jar este aviso en un lugar donde los empleados lo puedan leer. i
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